
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 30 de mayo de 2023. 

 

A despacho del señor Juez, informando que el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, devolvió 

Despacho Comisorio No. 007 del 05/12/2022 debidamente diligenciado el día 31/01/2023. 

 

Sírvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación  

Rad. No.: 17380 31 12 002 2016 00502 00 

 

INCORPORA AL EXPEDIENTE DESPACHO COMISORIO Y PREVIO RESOLVER 

REQUIERE JUZGADO Y PARTE 

 

Para los efectos indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso, se pone en 

conocimiento el Despacho Comisorio No. 07 de fecha 05/12/2022, diligenciado por el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de la Dorada, Caldas, el día 31/01/2023, dentro 

del presente proceso Ejecutivo a continuación promovido por el señor Luis Eduardo Usme 

Muñoz en contra de la señora María Elsy Avendaño de Hernández.                                                                                                        

 

Por otro lado, el apoderado judicial de la parte demandante, solicitó al despacho que 

nuevamente se comisione al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

con el fin de que describa totalmente con sus dependencias que lo comprende el 

apartamento 301 y se incluya el apartamento 304, por ser parte de toda la planta del 

tercer piso según linderos y extensión contenidos en los documentos aportados en el 

proceso. 

 

Ahora bien, revisada la diligencia de secuestro realizado por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de esta localidad y llevada a cabo el día 31/01/2023, evidenció el 

despacho que la titular del despacho describió de manera detallada los linderos y demás 

anexidades del piso tercero de la propiedad horizontal objeto de embargo, al igual que 

dentro de su descripción no mencionó el apto 304 ni tampoco el despacho avizora en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 106-30450 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

esta localidad, que dicho apartamento 301 se incluya o exista apartamento 304.   

 



Ejecutivo a continuación  
Rad. No. 17380 31 12 002 2016 00502 00 

Luis Eduardo Usme Vs. María Elsy Avendaño de Hernández  

 

Así las cosas, se requerirá previó ordenar nuevo despacho comisorio, al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de esta localidad, aclare dicha situación planteada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en el sentido de informar si el apartamento 304 se 

encuentra incluido en el 301, si este existe, si el mismo se encuentra dentro de los linderos 

y metraje del piso tercero objeto de embargo y secuestro. 

 

Por secretaria elabórese el oficio respectivo, para lo cual se anexara el escrito presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Por otra parte, se requerirá a la parte ejecutante, con el fin de que aporte las pruebas o 

la documentación que acredite la existencia del apartamento 304 y que se encuentre 

incluido en el apartamento 301 – 3 piso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CAAC 
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